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Cuernovoco, Morelos; o veinticuotro de obril de dos mil veinticuotro

VISTOS poro resolver en definiiivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/147/2023, promovido por

 por su propio derecho, en contro de lo Subsecrelorio de

Recursos Humonos del Ayuntomienlo de Cuernovqco, Morelos hoy

Dirección Generol de Recursos Humonos del Ayunlomienlo de

Cuernovoco, Morelos, lo que se hoce ol tenor de los siguienies:

RESULTANDOS

l. presenloción de lo demqndo. Medionte escrito presentodo el siete

de julio del oño dos mil veintitrés, CInte lo Oficiolíc de Portes ComÚn

de este Tribunol, comporeció lo porte octoro promoviendo

demondo iniciol en contro de lo outoridod demondodo, norrÓ como

hechos de su demondc, los que expresó en el copítulo

Correspondiente, mismos qUe en obvio de repeticiones innecesorios

oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se

insertosen; expresÓ los rozones por los que impugno el octo; Y

concluyó con sus puntos petitorios.

2.- Auto de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho doce de

julio del oño dos mil veintitrés, se odmitió o trÓmite lo demondo

ordenóndose formor Y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o lo

outoridod demondodo, poro que dentro del término de diez díos

diero contestoción o lc demondo, con el opercibimiento de que, en

coso de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y por

contestodos en sentido ofirmotivo los hechos directomenfe

otribuidos en su contro.

3. Contesloción de demondo. Procticodo que fue el emplozomiento

de ley; rmedionte ouio de ,,fecho,veintitrés de ogosto de dos mil

veintitrés, se tÜvo o lo outoridod demondodo lo Direcloro Generolde

Recursos,Humonos:'del Ayunlomlento de Cuernovoco, Morelos,

dondo contestoción en tiempo y formo, se le tuvieron por opuestos

los cousoles de improcedencio y sobreseimiento, osí como los
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defensos y excepciones, se tuvieron por hechos los monifestociones
que hoce voler en reloción con los pruebos oferfcdos, por lo porie
ocioro, osí mismo, ,. tuuo dondo cumptimiento ol requerir.nÍento

diciodo en ouio doce de julio de dos mil veintitrés. se mondó dor
visto c lo pcrte octoro poro que monifestoró,!c que o su derecho
correspondiero, osimismo se le concedió el iérmino delquince díos
poro omplior su demondo.

4. Desqhogo de vislo Medionte outo de fecho cinco de sepfiembre
de dos milveiniitrés, se tuvo o .epresentonie legol
de lo porte ocioro, inteniondo desohogor lo visto, sin embcrgo, cl no

contor con el corócter necesorio porCI promover en el presenie
juicio, se ordenó ogregor el escrito con número de cuento 23óg, sin

efecto legol olguno, en consecuencio, todo \/ez que hobío
tronscurrido del término legol, se decloró precluído el derecho del
demondonte poro desohogor lo visto.

5' Aperluro del juicio o pruebo. Medionie outo de fecho veintisiete
de ociubre de dos mil veintiirés, y todo vez que lo demondonte no
omplió su demondo, en el término de ley, se le iuvo por perdido su

derecho poro tol efecto y por osí permitirlo el esfodo procesol del
juicio, se ordenó obrir eljuicio o pruebo, concediendo o los portes un

término común, de cinco díos poro ofrecer lcs que estimoron
periinentes.

6. Pruebos. El diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, se

odmitieron en su totolidod los pruebos que ofrecio y rotíficó lo porte

ocioro; por cuonto, o lo outoridod demondodo, se tuvo por perdido
su derecho poro ofrecer pruebos, por no hocerlo dentro del plozo

otorgodo poro ese efecto; y por permitirlo el estodo procesol, se

señoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley

correspondiente.

7. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el cío dos de febrero
de dos mil veintítrés, luvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y

olegotos, referido en el punto que ontecede, se citó o los portes poro

oír sentencío, lo que ohoro se emíte or tenor de los siguientes:
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CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es competente poro conocer

y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto por los

ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; ]09 bis de lo

Constitución Locol i 1 ,3,7 , 84,8ó, 89 y demós relotivos y oplicobles de

lo Ley de lo moterio; 1,4, 16, 18, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo

Ley Orgónico.

ll.-Füoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y precisCI de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"A) Lo negativc;.ficto que recoe o /o so/icitud gue con

fecho 02 de ogosfo del oño 2021, e/ suscrifo 

 reo/ice o /o SUBSECREIARTADE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAM'ENTO DE CUERNAYACA,

MORETOS HOY DIRECCIóN GENERAI. DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYIJNTAM'ENTO DE CUERNYACA,

MOREIOS (ya que monifresfo boio profesfo de decir

verdod que of constiluirme en dichos outoridades , rne

monifesforon que etlos eron los gue se encorgobon de

los lromites de pensíones) por escrifo de monero preciso.

pocífica y respefuoso o efecfo de que, reunidos en

sesión de cobi/do municipal; por ser miderecho y haber

requisifodo todos y codo uno de /o exigencios que to Ley

de Presfociones de Seguridod Socio/de Los /nstifuciones

Po/icio/es y de Procuroción de Jusficio de/sisfemo Esfofo/
t , . 

,,

de ,segundod',P.Úblico, pedí se emifiero en favor de mi

persono, el ocfo de cofild,o , en cuYo confenido se

encuenfre el ocuerdo corespondienfe que opruebe y

concedo el pogo de mí pensión por iubiloción, se rne

reo/ice e/pogo de dicho pensión de monera inmediota

y seo seporodo de mis funciones como policío." fsicJ.



Lo existencio del octo reclomodo, se encuentro debidomente
ocreditodo con oríginol del escrito, presentodo onte lo outoridod
demondodo, el dío dos de ogosio,:del oño dos :,rnil ,veintiuno,

t. .

medionte el cuol el demondqnte  solicitó lo
tromitoción de lo pensión por jubjloción o ,rlfouor, ,coCumenfol o lo

t,' .:, :

que se le concede volor probotorio en términos de lo dispueslo por
los oriículos 437 frocción ll, 4go y 4g1 del código procesol civil de
oplicoción supleiorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo, que
de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo
correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor esie
punto, es de precisor que, lcs cousoles de improcedencio por ser de
orden público, deben onorizorse preferentemente los oleguen o no
los pories, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el ortículo
37 porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio con lo
estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de oplicocíón
onólogo, cuyo rubro y texto es del ienor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESIUD'O PREFEREN CIA,L DE

¿AS CAUSAI.ES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73

DE LA LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en el

último pórrofo del ortícuto 73 de /o Ley de
Amporo los cousqles de improcedencío

deben ser exominodqs de oficío y debe
obordorse en cuolquier tnstoncio en que e/
juicio se encue ntre; de tot mclnerct que si en

la revisíón se odvierte que exisfen ofros

cousos de esfudio prefere nte o Io invocado
por el Juez porrr sobreseer, habrán de

I Artículo 37'- (...1 El Tribunql deberó qnolizor de oficio si concure olguno co.lsol Ce improcedencio de
lcn señqlodqs en esle ortículo, y en su coso, decreior el sobreseimieñio del ¡uicio respeciivo.
z Jurisprudenciq. Noveno époco, lnstonciq: Primero Solo, Fuente: Semonqric Judiciol de lo Federocióny;u Goceio, Tomo: IX, Enero de 1999, pógino: 13.
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oncrl¡zorse, sin qfender razonomiento alguno

expresodo por el recurrente. Esfo es osí

porque si bien el artículo 73 prevé diversos

cousos de improcedencio Y fodos e//os

conducen o decretor elsobreseimienfo en

el juicio, sín onaltzar el fondo de/ osunto, de

enfre e//os existen olgunos cuyo orden de

importoncia omeríta gue se esfudien de

formo preferente. Uno de estos cousos es /o

inobservo ncio al prtncipio de definitividod

que rige en e/ iuicio de garantíos, porque si,

efecfivomenfe, no se atendió a ese

prtncipio, Ia acción en sí mismo es

improcedenfe, pues se entiende gue no es

ésfe e/ momento de eiercítarla; Y la
octuolización de esfe mofivo conduce o/

sobreseimiento totalen e/juicio. Así, siel Juez

de Disfrifo poro sobreseer atendió a la

couso/ propuesta por /os responsob/es en e/

senfido de gue se consintió lo ley reclamado

y, por su porte, consideró de oficio que

respecfo de /os restontes ocfos habío

deiodo de exisfir su obiefo o materia; pero

en revisión se odvierfe que exisfe otra de

estudio preferente finobservancia al

principio de definitividad) que doría lugar ol

sobreseimienlo totol en e/ iuicio Y que, por

elio', lresultoríon inofendib/es /os ogrovios que

: se hubieren hecho valer, Io procedenfe es

invocor tol mot:o de sobreseimienfo y con

bose en él .,confirmor /o senfencio, aun

cuondo por diversos mofivos, o/ sustentado
:

' '' pó, e/referido Juezde Disfrifo

TRIBUNAL DE JUSI]CIA ADMINISIMTWA

DEL ESI-ADO DE MORELOS
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El énfosis es propio.



En el presente juicio, lo outorÍdod demondodo, Dirección Generol de
Recursos Humonos del Ayuntomiento de cuernovoco, Morelos,lien lo
contestocíón de lo demondo, monifestó que o su juicio se
octuolizobo los cousoles de improcedencio previsios en el ortículo
37, frocciones lv, vll y vil de lo Ley de Jusficio Administrotivo del
estodo de Morelos.

Atendiendo c lo noturolezo del octo impugnodo (negotivo ficto),
este Tribunol Pleno, poro resolver sobre lo octuolizoción o no lo
resolución negotivo ficto, no puede susientorse en cousos de
ímprocedencio del juicic, por lo cuol no se configuron los cousoles
de improcedencic que hizo voler lo outoridod demondodo.

sirve de opoyo ol onterior rozonomiento lo sustentodo por lo
Segundo solo de lo supremo corte de Justício de lo Noción en lo
tesis de jurisprudencio núm ero 2o/J. 16s/2006, visible en Io pógino 2Q2

del semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceio,
correspondiente o lo Noveno Époco de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE

JUSTICIA F'SCAI. Y ADM'NISIR ATIVA NO

PUEDE ,APOYARSE EN CAUSAS DE

I MP ROCEDENC'A P ARA RESO¿YERI.A.

En virtud de que lo titis propuesf o olTribunol

Federol de Jusficio Fisco/ y Administrotivo

con motivo de lo interposición det medio de
defenso confro lo negotito ficfo q gue se

re(ier= el ortículo 37 det Cód,go Fisco/ de lo
Fede..oción, se centro en e/ temo de fondo
relofivo o lo petición det porticutor y o su

denegoción tócito por porte de lo

outoridod, se conc/uye que ol resolver, el

mencionodo Tribunol no puede atender q

cuesfiones proceso/es poro desechor ese

medio de defenso, sino que debe examinor

/os femos de fondo sobre /os que verso /o

6



A1I T]A TJA/2'S/147 /2023

TRIBUNAL DE JUfiC]A ADMINISfMTTVA

DEL E |ADO DE MORELOS

ql

^ 
rÑ)

+: Et.¡. \$s'
S '.¿9*ir q.)

ciñ :
dH
¡\ l:ssa- c)o\\
Ho
LT\us
q) 'tsss,:, óR1 p
+5 ^/,3d

\.-: $sse{ó
\a<

negot¡vo ficto poro decloror su val¡dez o

invalidez. Controdicción de fesis 9l /200ó-SS.

Entre /os susfenfodos por elSegundo Tribunol

Co/egiodo en Moteria Civil del fercer

Circuito y el Tercer Tribunol Co/egiodo en

Materio Administrativo del Primer Circuito. 27

de octubre de 2006. Moyorío de fres vofos.

Ausenfe: Juon Díoz Romero. Disidenfe:

Genoro David Góngoro Pimentel. Ponenfe:

Sergio So/vodor Aguirre Anguiono.

Secreforio: Eduardo Delgodo Durón. fesis de

jurisprudencio 165/2006. Aprobodo por lo

Segundo So/o de este A/lo Tribunol, en ses¡ón

privoda del veintidós de novtembre de dos

mi/ seis. No. Registro: 173,738, Jurisprudencio,

Moterio(s): Administrativa, Noveno Época,

/nsfoncio: Segundo So/o, Fuenfe: Semonorio

Judiciolde /o Federoción y su Gocefo, XXIV,

dtciembre de 200ó, fesis: 2o./J. 165/2006,

Pógino:202.

Ademós, los motivos que invoco son cuestiones vinculodos con lo

configuroción o no. de lo negotivo ficto, y poro ello es necesorio

onolizor lo temporolidod en que lo outoridod hoyo emitido el escrito

de respuesto correspondiente y verificor si lo notificó ontes de lo

presentoción de lo demondo, por lo cuol, dichos ospectos se

encuentron vinculodos con el fondo de lo coniroversio; odemÓs, en

outos se encuentro ocreditodo que lo octoro formuló petición por

escrito o lo outoridod demondodo, y -como se mencionó- lo relotivo

o lo configuroción de lo negotivo ficto y lo verificoción sobre si, en su

coso, con escrito de respuesto emitido por lo outoridod demondodo,
I

se colmon o no los derechos de lo octoro, son cuestiones de fondo

que no procede onolizor ol resolver lo improcedencio deljuicio, sino

del fondo del osunto.

Por lo que, se entro ol fondo del presente osunto, y enseguido se

procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo.



lV.- Anólisis sobre lo configurqción de lo negolivo ficto. El ortículo lB

occrtodo B) frocción ll inciso b) de lo Ley orgónico del Tribunol de

Justicic Administroiivo del Estodo de Morelos. oplicoble ol presente

osunto, esioblece que este Tribunol es competent= poro conocer de
"Los juicios que se promuevon contrc lo resolución negotivo ficto

recoído o uno ínstoncio o petición de un porticulor".

Bien, debe entenderse que, se configuro lo resoluciór negctivo ficto

cuondo lcs outoridodes estcioles o municipoles o sus orgonismos

descentrclizodos, no den respuesto o uno petición o instoncio de un

porticulor en el término que lo Ley señole.

Pcrc ello, se requieren que se ociuolice los siguientes supuestos

cJ Que se formule uno instoncio o peiición

onte lo outoridod respectivo.

b) Gue ironscurro el plozo que los leyes o

reglcmentos oplicobles señolen poro que los

ouioridodes estén en optif ud de contestor lo

instoncio, solicitud o petición; y,

c) Que, duronte ese pl,:zo, lo outoridod

omito producir contestoción expreso o lo

instoncio, solicitud o petic ón del portículor.

Ahoro bíen, el primer requisito exigido, se encuentro sotisfecho, dodo
que, corre ogregodo en outcs el escrito de peiición de fecho dos de

ogosto de dos mil veintiuno, donde se oprecio el sello de recibido,

por porte de lo entonces Subsecretorío de Recursos Humonos hoy

Dirección Generol de Recursos Humqnos del Ayunlomiento de

Cuernovoco, Morelos (visible o fojo l2), DOCUMENTAI que se tiene

por outéntico ol no hober sido impugnodo por los portes en iérminos

de lo dispuesto por los oriículos 59 y ó0 de lo Ley de lo moterio; y que

seró volorodo en términos de lo dispuesto por los ortículos 377, 4g0 v

491 del código Procesol oplicoble supletoriomente y de lo que se

desprende que lo demondonie, solicitó su pensión por jubiloción.

8
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En esos consideroc¡ones, se determino que lo octoro sí formuló lo

solicitud o lo Dirección Generol de Recursos Humonos del

Ayunlomienlo de Cuernovocq, Morelog, por tonto, el pr¡mer

etemenlo esenciol de lo negot¡vq ficto se configuro en re¡oc¡ón o lo

outoridod demondodo.

Respecto ol segundo requ¡s¡lo constitutivo de lo negotivCI ficto

consistente en que lo outoridod hcyo omitido dor respuesto expreso

o lo referido petición, es decir, que no se pronuncioro respecto de lo

mismo, consistente en el silencio de los outoridodes odministrotivos

onte quien fue presentodo lo solicitud del porticulor, se liene

configurodo tol elemenlo, ol no hober quedodo demostrodo por lo

outoridod demondodo Dirección Generol de Recursos Humonos del

Ayunlomienlo de Cuernovoco, Morelos, que hubiese formulodo

contestoción por escrito o lo petición que le fue presentodo, ni que

ésto hubiese sido debidomente notificodo o lo promovente ontes de

lo presentoción de lo demondo, configurÓndose con ello dicho

elemento ol desprenderse el silencio odministrotivo, que se dio entre

lo presentoción de lo petición de lo octoro y lo presentoción de lo

demondo. Sin que pose desopercibido poro este Tribunol Pleno lo

monifestodo por lo outoridod demondodo en el sentido de que se

encuentro vigente el juicio de omporo nÚmero 97012023 del índice

delJuzgodo Décimo de Distrito en el Estodo de Morelos, sin emborgo,

de ninguno formCI ocredita que con motivo de lo sentencio ohí

dictodo se hoyo dodo respuesto ol oquídemondonte o su escrito de

fecho dos de ogosto del oño dos mil veintiuno, que constituye lo

negotivo ficto oquí demondodo.

Por otro porte lo , ouforidod demondodo, ol momento de rendir

contestoción o lo demondo, tombién refirió que no ho coído en
.

omisión yo que: "... si otendiÓ /o so/icifud de pensión, pero dichos

so/icifudes se ofen díon cronotógicamenfe siguiendo e/ orden de

ocuerdo o /o fecho en gue se presenfon...".:. .. :

l'

Así, lo outoridod señolodo como demondodo, osegurÓ qUe no hcbío

sido omiso en lo otención de lo solicitud de pensión, ello por el hecho

de que se formó el expediente técnico y se turnó en el orden



cronológ¡co correspono¡.¡tóu o, lo solicítud de lo 'áemqlndonte.
circunstoncio que, en ninguno formo fue probodo por lo outoridod
demondodo, puesto que no se exhibió notificcción olguno, ni

tompoco olgún documento del que se oprecioron los o.ro, ort'4.

llevó o cobo poro dor respuesio o lo soriciiud del enjuicjonte.
'..

Lo onferior es osí, pues de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 38ó, del Código Procesol Civil porc el Esfodo Libre y Soberono
de Morelos, de oplicoción complementorio ol juicio de nulidod, lo

corgo de lo pruebo le corresponde o lo outoridod demondodo.

Por lo que, de lo insirumentol de octuociones no se encuentro
demosirodo por lo demondodo que hoyo dodo irór¡ite.

Por cuonto hoce ol lercer requisito constítutivos de lo negotivo ficio,
consisienie en que hoyo ironscurrido el plozo que lo ley concede o

los outoridodes poro dor respuesto o lo solicitud del porticulor, sin que

ésto lo hubiere hecho; esie Tribunol odvierte que el ortículo lB inciso

B) frocción ll, inciso b) de lo Ley Orgónico, estoblece que:

Artículo /8. Son otribuciones y competencios

del Pleno:

t,. .l

B) Compefencios: /

ll. Reso/ver /os osunfos somefidos o su

jurisdicción, por lo que conocerd de:

a) .,.

b) Los iuicios que se prornuevon contro lo

resolución negotivo ficto recoído o uno

insfoncio o petición de un porticulor. Se

entenderá gue se confíguro lo resolución

negolivo ficÍo cuondo los ouforidodes

esfofoles o municipoles o sus orgonismos

descenfrolizodos, no den respuesfo e una

10
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petición o Ínsfqncíq de un pctrliculor en el

Iérmino gue Io ley señole. Lo demonda

podró inferponerse en cualquier tiempo,

mienfros no se produzco Ia resolución

expreso; I...J

Lo resoltodo es propio.

En ese sentido, se desprende del ortículo 15 pórrofo Último de lo Ley

de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y

de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público

que:

Artículo /5.- Poro solicitor /os pensiones

referidos en este Capítulo, se requiere

so/icitud por escrifo ocompañoda de la
siguienfe doc umen foció n:

t...1

Poro e/ coso de /os e/emenfos de /os

/nsfifuciones de Seguridod Públíca

M unicipo/es, e/ Cabildo Municipal

respecfivo, expediró e/ Acuerdo

conespondienfe en un término de treinto

confodos o

cibido Ia

doc

tromitoción.

Lo subroyodo es propio

De lo. onterior se desprende que el plozo poro que opere lo negotivo

ficto, se deberó estor ol ortículo ontes citodo, en este seniido, es de

concluirse que el término que lo ley concede o lo demondodo poro

otender los solicitudes de lo octoro es de treinto díos hÓbiles,

confodos o portir de su formuloción.



Acorde o lo normoiividod o que se ho hecho clusión, se produjo lo
negotivo ficto de lo outoriood demondodo Dirección Generol de
Recursos Humonos del Ayuntomiento de cuernovoco, Morelos,

porque o lo fecho en que lo cctoro presentó lo denondo (sieie de
julío del oño dos mil veiniitrés), yo hobío tronscurrido en exceso el

p ozo de treinto díos hóbiles con que contobo lo outoridod

demondodo poro contestor el escrito de petición con sello de
recibido dos de ogosto de dos milveintiuno; por lo tonio, se configuro

el lercer elemento esenciol constitutivo de lo negotívo ficlo que se

onqlizo.

En ese sentido, se decloro que se configuró lo resolución negoiivo

ficlo reclqmodo por lo octoro, ol hoberse soiisfecho los elementos

'equeridos poro configurorse lo negotivo ficto en contro de este.

v. Estudio de fondo. En reloción o lo negoiivo ficlo, lo porte octoro
sostuvo como motivos de onuloción esenciolmente que, lo outoridod
demondodo violo su derecho o percibir lo pensión cor jubiloción y

demós presiociones oun cuondo es procedente ro mismo,

privóndole del derecho o un medio de subsistencio y octuondo de
monero ilegol y orbitrorio ol decidír fictomenie privorle de sus

derechos, sin que existon rozones ni fundomentos legoles que

sustenie su octuor.

Al respecto, lo cutoridod demondodo, en su escrito de contestoción

o lo demondo, refirió que no ho sido omiso en o otención de lo
solicitud de pensión, ello por el hecho de que se fo'mó el expediente

técnico y se turnó en el orden cronológico correspondiente o

solícitud de lo demondonte.

Por lo que, de lo instrumentol de ociuociones no se encueniro

demostrodo por lo demondodo que hoyo dodo trómite o

contesioción olguno o lo solicitud de lq oquí octoro, derivodo de
que no exhibió documentcl olguno de lo que se oprecioron los

supuestos octos que llevó o cobo poro dor respuesio o lo petición

de lo enjuicionte.

12
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Lo onterior es osí, pues como se ho dicho onteriormente, de

conformidod con lo dispuesto por el ortículo 38ó, del CÓdigo Procesol

Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, de oplicoción

complemenforio ol juicio de nulidod, lo corgo de lo pruebo le

corresponde o lo outoridod demondodo.

De ocuerdo con lo onterior, Uno vez reolizodo el onÓlisis de lo

instrumentol de octuociones, este Tribunol considero fundodo Y

suficiente poro decloror lo nulidod de lo negotivo ficto, todo vez que

si lo octoro presentó su solicitud de pensión por jubiloción, lo

outoridod demondodo tenío lo obligoción legol de responder dentro

del plozo de los 30 díos hóbiles, en términos de lo que estoblece el

último pórrofo del ortículo '15 de lo Ley de Prestociones de Seguridod

Sociol de los lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del

Sistemo Estoiol de Seguridod PÚblico y el ortículo 20 del Acuerdo por

medio del cuol se emiten los Bcses Generoles poro lo Expedición de

Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del Estodo de

Morelos.

Ahoro bien, de conformidod con el ortículo 
.l5, 

Último pÓrrofo, de lo

Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de lo lnstituciones Policioles

y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod

Público, estoblece que ol Cobildo Municipol le corresponde expedir

el Acuerdo de pensión o los elementos de los instituciones policioles:

" Artículo 15.- Poro so/icifor /os pensiones

referidos en esfe Copítulo, se requiere

so/icifud por escrifo acompoñada de la
siguíen te d oc u me ntaci ó n:

Paro e/ coso de /os eiemenfos de /os

/nstituciones de Seguridod Público

Municipo/es, " e/ Cobildo Municipol
.l

respecfivo, ,, expediró e/ Acuerdo

conespondienle en un término de treinta

díos hóbfles, confodos a portir de /o fecho



en que se

documentoción

tromitación".

tengo por

necesono poro su

Por su porte, los ortículos 14, 
.l5, ló, froóción'1,24,y 3ó,rde,lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociql de los lnsfitucicnes Policioles y de
Procuroción de Justício del sisfemo Estofcl de Seguridod público, en

lo que íntereso disponen:

"Artículo 14.- Los presfociones de pensión

por jubíloción, por Cesonfío en Edod

Avonzodo, por Involidez por Viudez, por

Ortondod y por Ascendertc'io, se otorgorón

medionte Decrefo que expido e/ Congreso

de/ Esfodo, unq yez sofisfechos los reguisifos

gue esfoblecen esfo Ley y los demós

or d e n o mienfos optíc obles.

El pogo de lo pensión por Jubrloción y por

Cesonfío en Edod Avonzcdo se generoró o
portir de /o fecho en gue entre en vigencío

el Decreto respecfivo.

Si e/ pensionodo se encuentro en octivo, o
portir de /o vigencio de/ Dec,-eto, cesoró en

su función.

E/ sujefo de lo Ley que se hubiero seporodo

de su función, onfes de /o fecho de vigencio

de/ Decreto que lo otorgo, recibiró el pogo

de su pensión o portir del dío siguienfe o su

seporoción.

Artículo 15.- Paro solicifsr /os pensiones

referidas en esfe Copífuto. se requiere

solícítud por escrito ocompoñodo de lo
siguien fe do c u m e ntoció n:

T4
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l.- Poro e/ coso de pensión por Jubilación o

Cesonfío en Edad Avonzado: o).- Copio

certificodo del ocfo de nocimienf o

expedido por e/ Oficial del Registro Civil

conespondiente; b).- Hoio de servicios

expedido por e/ servidor público

compefenfe de Io Institución gue

conespon do; c) .- Corto de certificoción de

lo remuneroción, expedido por la institución

o /o que se encuenfre odscrifo.

Poro e/ coso de /os e/emenfos de /os

/nsfifuciones de Seguridod PÚblico

Municipoles, e/ Cobildo MuniciPol

respecfivo, expediró e/ Acuerdo

conespondienfe en un término de treinto

díos hóbiles, confodos a partir de lo fecha

en gue se tengo por recibido la
documentación necesorio para su

tromitoción.

Arlículo 16.- Lo pensión por Jubilación de /os

sujefos de laley, se deferminaró de ocuerdo

con /os porcentojes de Io tobla siguienfe:

l.- Para los Vorones:

o).- Con 30 oños de servicio 100%;

b).- Con 29 oños de servicio 95%;

c/.- Con 28 oños de servicio 90%;

d).- Con 27 oños de servicio B5%;

i

ei.- Con 2ó años de servicio B0%;
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f).- Con 25 oños de servicio 75%;



g).- Con 24 oños de servicio 70%;

h).- Con 23 oños de servicio ó5%;

i).- Con 22 oños de servicio ó0%;

i).- Con 2l oños de servicio SS%; y

k).- Con 20 oños de seryicio 50%.

Artículo 24. Los porcentojes y monfos de /os

pensiones o que se refiere esfe Cop ítulo, se

colculorán tomando como bose Io último

remuneroción percibido por el Sujefo de lo

L"y; poro e/ coso de los pensiones por

Jubiloción y Cesontío er, Edod Avonzodo,

cuondo lo último remuneroción mensuo/seo

superior al equivo/enfe de ó00 So/orios

Mínimos Vigenfes en lo Enlidod, deberón

ocreditor, hober desempe ñodo cuondo

rnenos cinco oños e/ corgo por el cuol

so/iciton pensionorse, de no cumplirse esfe

plozo, el monto de /o pensión se co/cu/oró

tomondo como tope /os referidos 600

So/orios Mínimos Vigenfes en io Entidod, y de

ocuerdo o /os porcentojes gue esfob/ece /o

LeY.

Los pensiones se infegrorón por e/ so/orio, /os

presfociones, /os osignociones y lo

compensoción de fin de oño o aguinaldo.

El suiefo de /o Ley o sus beneficiorios no

podrón gozor ol mismo tíempo de dos

pensiones o cargo oe/ Gobierno o
Municipio, en fol evento, e/ Congreso de/

Esfodo /os deberó requerir poro que dentro

de un plozo de treinto dícs noturoles opten

por uno de e//os, en coso oe que e/sujefo de
T6
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Ia Ley o sus beneficiorios no deferminen /o

pensión que debe conf¡nuar vigente, el

Congreso concederó Ia que /es signifique

mayores beneficlos. En e/ coso de /os

M u nici pi os, e/ req u e rimie nt o oi pensio nlsfo /e

conespon deró o/ respec tiv o Ay u nto mie nf o.

Arlículo 3ó. Fn térmínos delartículo 105, de /o

Ley del Sistemo, los confroversios gue se

generen con motivo de los presfociones de

seguridod soc¡ol serón compefencio def

Tribunol Confencioso Administrotivo, quien

deberó tromitarlas en férminos de Io Ley de

Jusficio Administrotiva de/ Esfodo de

More/os."

El énfosis es propio

De lo tronscrito, se desprende, que poro lo tromitociÓn de los

prestociones de pensión por jubiloción, se deberó presentor lo

solicilud por escrito con lo siguiente documentoción: o).- Copio

certificodo del octo de nocimiento expedido por el Oficiol del

Registro Civil correspondiente; b).- Hojo de servicios expedido por el

servidor público competente de lo lnstitución que correspondo; y c).-

Corto de certificoción de lo remuneroción, expedido por lo

institución o lo que se encuenire odscrito; osimismo, poro el coso de

los elementos de los lnstituciones de Seguridod Público Municipoles,

el cobildo Municipol respectivo, expedirÓ el Acuerdo

correspondiente en un término de lreinio díos hóbiles, contodos o

portiride lo fecho en que se lengo por recibido lo documentoción

necesqrio poro su lromitoción.

Asimismo, es importonte resoltor lo que ol respecio disponen los

ortículos l, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del

Acuerdo por Medio del cuol se Emiten los Boses Generoles poro lo

Expedíción O.é Pensiones de los Seruidores Públicos de los Municipios

del Estodo de Morelos, que o lo letro dicen:



"Artículo l.- Los drsposiciones confe mplodas
en e/ presenfe ordenomiento esfob/ecen /os

Boses' Genero/es poro /o , expedición de
Pensiones de /os Servrdares públícos de /os

Municipios de/ Esfodo de Morelos; serón de
obseryoncio generol y cumptímíenfo

oblígotorio en los 33 Município.s del Estqdo,

en e//os se esfqblecen los elemenfos bósicos

pctra los procedimienfos de recepcíón de

solicifudes de pensión y de la
documentqción, tramile, revisión, onólisis

jurídico, elaboroción de los ocuerdos

pensionotorios, mismos que volidon el
derecho o percibir la pensión de que se

troie, clsí como los derechos, oblígociones, y

reguisilos o gue debe sujeforse et lrómite de

otorgomienfo de pensiones poro los

Seryidores Públicos en el Esfodo de Morelos.

(...)

DEL PROCEDI MIENTO DEL TRÁMITE Y
DESH,AOGO DE tA SOI.ICITIrlD DE PENSIóN.

l.- De lo Recepcíón de to Soticifud.

Artículo 3 t.- El Trómite de soticitud de
pensiones, se inicio o pelicíón de parte, y

con lo recepción de lo solicilud por escrifo,

lo cuol deberó presenforse en originot y

deberó contener /os siguienfes ospecfos:

l. Lugor y fecho en gue se reolizo ta solicitud;

ll. Municipio ante quien se realizo Io solicitud;

///. Nombre completo, dirección completo y

teléfono de/ o /os so/icifonfes /En e/ coso de

lo solitud por Cesontía en edod ovonzado,
18
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se deberó precisor /os oños cumplidos de/

tif ular del derecho);

w. Ettípo de pensión que se so/icifo;

V. Fundomentoción conespondienle o lo
so/icifud de pensión de que se trote fen su

coso/;

Vt. Mención de /os documenfos bose de /o

so/icifud que se onexon a lo misma;

Vtt. Mención de /os oños de servicio efectivo

respectivos de/ servidor pÚblico que so/icifo

la pensión y;

Vttl. Firmo de/ so/icifonfe.

IJno vez firmada /o so/icífud de que se trate,

debe ser enfreg odo, iunto con uno copio de

ocuse de recibido en e/ Órea

conespondienfe que defermine e/

Ayuntomienfo.

A¡lículo 32.- Así mismo, /os so/icifudes

deberón ocomPoñar de Ia siguienfe

documen tación:

A).- Pora e/ coso de iubiloción, ceso ntío por

edod avanzodo o invalidez:

l. Copio certificodo y octuolizado del acta

de nocimiento expedido por e! Oficiot del

Regisfro Civil conespondienfe;

IL Et origínolde Io hoio de servicios expedido

por e/ servidor pÚblico compefenfe del

Municipio que conespondo, en oquellos

supuesfos en gue Io Autoridad Municipol por

cuesfiones de integración del expedienfe
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torde mós de 30 díos hóbiles en lo emisión

det ocuerdo pensiono torio, el solicffonfe
deberá octuqlizqr to hoja de seryicios onfes

de Io conclusión del mencionqdo qcuerdo

pensió-notorio; dicho hojo de seryicios

deberq contener, /os s.rguienies ospecfos
poro ser considerodo coíno vótido;

o) Debe esforimpreso en hoio membretodo,
con e/ logotipo de lo Depende ncio,

Orgonismo o Municipio que to expide;

b) El nombre complefo y cargo de to

persono con foculfodes poro expedirlo;

c) Mencionor que es hojo Ce seryicios, con
lo certificoción de que /os periodos que se

mencionon en lo mismo se encuentron
sus/entodos por /os documenfos que obron
en el orchivo del Municipic que to expide;

d) El nombre completo de/ so/icifonte y a
fovor de quien se expide lo hojo de seryicios;

e) Elo /os corgos ocupodos por elsolicitonte,

seguidos det óreo conespon diienfe en que

/os desempeño, osí corno lo fecho de inicio
y f erminoción de/ periodo en que se

ocupcron dichos corgos.' respecfo de ta
entiCod por lo cuo/ se esfó certificondo,
precisondo dío, mes y oño;

f) Lo monifesfoción expreso respecfo de si e/

trobojodor se encuentro en octivo, o en

coso confrorio lo fecho de bojo;

g) Lugor y fecho de expedición;

h/ Se//o de lo entidad;

20
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i) Firmo de quien expide.

lll. EI originol de Io corto de certificoción de

remunerociones expedido por el Municipio

en que presfo el seryicio; con una

ontigüedod de expedició n no moyor a un

rnes,' mismo que debe cubrir /os siguienfes

requisifos:

o/ Debe esforimpreso en ho¡o membretado,

con e/ logotipo de la Depende ncio,

Orgonismo o Municipio que lo expide;

b) El nombre completo y corgo de Io

persono que lo expide;

c) Mencionar gue es hoja de certificoción

de so/orios o remuneroción;

d) El nombre completo del solicitante;

e) El corgo de/ solicifonte, seguido de/ órea

conespondienfe en gue se desempeño o

desempeñobo, osí como e/ concepto y lo

contidod gue se le remunero en número y

Ietro;

f) Lugor y fecha de expedición;

g/ Se//o de /o entidod y;

h) Firmo de quien expide.

B)-,'Trotóndose de pensión por involidez,

odemós, se deberón exhibir /os siguienfes

documenfos:

l.- EloriginoldelDictamen de /o lnstitución de

Seguridod Socio/ y/o Dictomen Médico

, expedid o por et médico facultado por to
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Autoridod Municipol responsoble; en el cuol



se decrefe lo involidez definilivo ,el cual

deberó contor con los siguienfes

corocter¡sflcos. '

o) Estor ,impreso en hojo membretode,' del

municipio que /o expide)

b) Especificor nombre de quíen lo expide;

c) Mencionor que es dictom=n.de involidez;

d/ Genero/es de/ so/icifonÍe;

e) El cargo ocupodo o iltimos fechos,

seguido del óreo conesponoienfe en que se

desempe ño o desempe ñobo, e/ so/icitqnfe;

f) Fecho de inicio de /o involíCez;

g) Corécfer de lo ínvolidez, yo seo femporo/

o definitivo, precisando oue /o pensión por

involidezseró negodo en coso de que de /o

lectura de/ dictomen conespondienfe se

observe que lo ínvalidez es temporof

h) El porcentoje a que equivole lo involidez;

i) Lugor y f echo de expedicion;

j/ Se//o de /o enttdod y;

k) Firmo de quien exprde;

I) Mención expréso si es riesgo de trobojo o

C).- Tratóndose de pensión por viudez,

odemós, se deberón exhibir /os siguientes

documenfos:

l. Copio certificodo delocto de motrimonio,

o en su defecio del dccumento gue

22
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ocredile lo reloción concubinaria, expedido

por el Juez compefenfe;

ll. Copio certificoda del octo de defunción;

Y

Ill. Copio certificodo de/ octa de nacimíenfo

de/ servid or público follecido.

D).- Trotóndose de pensión por orfandad,

odemós, se deberó n exhibir /os siguientes

documenfos:

I. Copio certificodo y octuolízoda de /os

ocfos de nocimiento de /os hrios, de/Servidor

público fallecido expedidos por e/

respecfiv o Oficiol de/ Registro Civil;

ll. En su coso, consfoncio de esfudios de/

descendienfe expedido por lo Institución

Educotivo con reconocimienfo de validez

oficial conespondienfe.

Ill. Copia certificoda del acta de defunctón

lV. Copio certíficado del octa de

nocimiento del servidor público que presfo

/os servicios.

V. En coso de incopocidod físico o menfal

de/ descendienfe, se debe presentar Ia

interdiccióri; ,t,,,.

E).-Tratóndose de pensión por oscendencío,

odemós, se deberón exhibir /os siguienfes

documenfos:
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l. Copio certificodo de/ Actc de Nocimiento

de /osso/icitonfes, expedido por et Oficiot del

Regisfro Cívil;

ll. Copio certificado del ,qcta de Defunción

de/Servidor Púbtico o pensionisto fotlecido;

lll. En coso de gue e/ Servidor público

foltecido hoyo sido pensionodo, es

necesorio presenfor tombién, e/ decrefo

pensionotorio o bien e/ ocuerdo

pensionotorio de Cobilda medionte el cuol

se oforgó lo pensión conespondtente;

lV. Reso/ución o ccnsfoncio de

dependencio eco nómico o en su def ecto lo

designoción de benef iciorios

conespondienfe, emitido por e/ Tribunol

compefente poro ello.

l.-De lo Recepción y Regisfro de lo solicitud

de Pensión

Ariículo 33.- Uno vez recibida dicho solicitud,

el personol del cuerpo técníco encorgodo

de lo recepción de lo sofícifud, de mc,nera

inmedíoÍo, verificoró gue en efecfo /os

documenfos que se seño/on como onexos o

la solicitud, coinciden con /os que se reciben

de monero fístco.

Artículo 34.- Uno vez verificado lo onferior y

sin moyor diloción, se remitiró ol óreo

conespondienfe con lo finolidod de que se

forme e/ nueyo expedienfe, exc/usivo poro

codo nuevo solicitud, e/ cuol deberó

confener fodos /os documenfos presenfodos

por elso/icifonf e, odemós de ser registrodo
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en el libro que pctra codo coso emplee codo

Ayuntamienfo.

2.- De lo Investigoción e lntegración del

Expedienfe

Artículo 35.- IJno vez formado dicho

expedienfe, se debe folior, y osignor un

número de turno, e/ cual serviró Paro

identificarto y darle e/ debido seguimienfo;

registróndose en el libro de Gobierno: uno

vez superoda esfo efopo se debe turnor ol

órea de integroción e invesfigoción, en /o

cuol uno vez recibido e/ expedienfe, se

llevarón o cobo /os siguientes di/igencios

conespondienfes, ofendiendo o /o siguienfe:

o) Pora cuolquiera de /os pensiones de que

se frofe, se realizorón y entregorón /os oficios

necesorios, en /os Dependencios en que e/

so/icifonte refíere haber generodo

antigüedod; con e/ fin de realizar Ia

invesfigoción encominada a recopi/or /os

docurnenfos que respo/den lo ontigÜedod

que indtcon /os so/icifontes;

b) Pora e/ coso de que se frofe de una

pensión por viudez; ortondod; viudez Y

ortandod, o oscendencio se verificaró si Io

muerte de/servid or pÚblico f ue derivado de

riesgo de trabaio o no, Io onterior pora

def erminor é/ monto de la Pensión

conespondienfe.

Artículo 36.- En e/ coso de lo Dependencio

referida en /o hoio de servicios no se /oco/ice

respo/do documentol olguno, e/ cuerpo

,: féchico 'Jttrídico " deberó hacer del

TRIBUNAL DE JUS]'ICIA ADM1NISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORETOS

qJ

{: tS
LE)
üt1s<
Snq) 't3

dg
t\hss&ñ
-g ts"Jt.s¡- t\us
$'ts
-F :S
q$A
*{b

's&ó^\

\tr c!
AQ)
e\o¡\
tQ.



conoaimiento de/ so/icifo nle poro que, si e/
so/icifon fe c uenfg,.ce n oo cl u menfos o lFicio/es

gue ,respo/den lo'. ontigüedod, puede
so/icifor en e/ órea corespon diente de lq
Dependencio en cuestión, que esfos

documenfos que obron en su poder, seon
ogregodos o su expedienfe de seryicios, con
lo finalidod de respoldor e/ periodo de
ontigüedad que se frofe.

Situoción que e/ so/icifonfe debe hocer
sober al responsob/e ol cuerpo técnico
jurídico, paro que esfe periodo puedo ser

contemplodo en e/ ccnfeo de lo
ontigüedod de oños de servicio.

En e/ coso de Municipio.s cuondo no se

/oco/ice respo/do documentol olguno poro
/o expedición de lo hojo oe servicios, deberó
volidorse el tiempo que prestó en et

Municipio sus seryicios e/ trobojodor, por el
Cobildo del Ayuntomiento correspondiente.

Artículo 37.- IJno vez recibidos /os

documenfos comprobotorios, esfos deben
ogregorse de manero inmedioto ot
expedien fe conesp o n die nt e.

3.- Def Análisis y Io Eloboración del Acuerdo
qve Otorgo lo pensión

Artículo 38.- uno vez ya lntegrodo.s /os

expedienfes esfos deberón turnorse ol óreo
de onólisis y dictomen, lo onterior, con lo
finolidod de revisor minuciosomenfe /os

periodos referidos en lo o /os hoios de
seryicio presenfodos por el so/icifonte. Lq

mismo suerfe correrón /os dicfómenes
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médicos que fueron necesorios en e/ coso

de pensiones por invalidez.

Artículo 39.- El obieto del onó/isis debe

comprender la verificación de la

outenticidod de /os documenfos

presenfodos y, que e/ respo/do documentol

obtenido conespon da o la hoia de servicio,

to anterior con bose o /os siguíenfes

disposiciones:

!. Anatizar par e/ experfo del cuerpo fécnico

jurídico gue se cumplan con /os requisilos y

/os documenfos requeridos poro codo tipo

de pensión, según se frofe;

il. Es necesorio verificar que no hayo

drsporidod en e! nombre de/ so/icif ante Ylo

de /os beneficiorios, con /os nombres gue

oporecen en los documenfos bose de /o
persono/idad de quienes intervíenen en e/

Trómite;

///. Debe verificorse tombién, si e/ fiempo de

prestoción de servicios, Io fue continuado o

no;

/V. Los periodos seño/odos en /o o /os holos

de servicios deben esfor debidomenfe

respo/dodos por /os documenfos oporfodos

porlos enfidodes que en gue se presforon /os

servicios;

V. Que no hoyo periodos contemp/odos de

monera repetido, es decir que no se debe

tornor en'lcuento un mismo espocio de

, 
fiempo en rnós de uno Dependencio o

Ayuntomienfo.
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Arlículo' 40.- tJna vez Comprobodo to

anter¡er, se procederó o hacer e/ confeo de
momento o momento, es decrr se

confobilizoró el tiempo exocfo de /os oños,

rneses y díos de servic;o presfo do, con lo
finotidod de deferm inqr el supuesfo en e/

gue se encuentro e/so/icifcnfe, segú n lio Ley

que /e oplique; tomondo en cuento

únicomente /os oñcs completos yo

acumulodos, es decr,- e/ tiempo que

conesponde o /os meses o díos no se

redondeoro pora efecfo de oiusfor ol oño
próximto siguienfe poro opticor el porcentoje

conespondienfe poro /o pensión.

Artículo 41.- lJno vez levqdo o cabo to

anterior se esforó en posibilidodes de
eloboror elProyecto de,qcuerdo de pensión

o /o negotivo de /o mismo, lo cuol deberó

esfor debidomenfe fundodo y motivodo,

obligoción que quedaro 
=ubierta olexponer

fodos /os considerociones Ce hecho y de

derecho, gue se tomon en cuento poro

deferminor e/senfido del Acuerdo.

Fn coso de que e/ so/icifo r,te no reúno los

requisifos de Ley, se procederó o eloboror Io

resolución en senfido negoti,/o,le cualdebe
esfor fundodo y motivodo.

Artículo 42.- lJno vez ovolodo et Acuerdo por

/o Comisión Dictominodoro, se procederá o

recobar los firmqs de fos miembros del

cobildo del Municipio poro esfor en

condiciones de someferlc o votoción.
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Artículo 43.- [Jna vez recobodos /os firmos se

deberó turnor al órea conespondienfe o fin

de que seo inc/uido en el orden del día de lq

sesión conespondienfe del H. Cobildo.

Artículo 44.- LJna vez aprobodo e/ Acuerdo

Pensionotorio de Cabildo, el Municipio fiene

ta obligocíón de publicorlo en /o Gocefo

Municipol y en el Periódico Ofrciol "Tierro y

LiberIod".

IJno vez impreso e/ Decrefo o e/ Acuerdo

Pensionotorio, segÚn se trate, debe

ogregorse of expedienfe persono/ en la

Institución o corgo de /o cual correrÓ la

pensión, con Io finalidad de que se de o/fo

en Ia nómina de Pensionodos al o /os

beneficiorios, con Io que se do Por

concluido el trómite de /o pensión.

De lo onterior, se desprende en primer término que los

determinociones contenidos en dicho ordenomiento jurídico, son de

corócter generoly obligotor¡o poro los 33 Municipios que conformon

esto entidod federotivo, y en ellos se contemplon todos y codo uno

de los requisitos y procedimientos o seguir poro lo oproboción de

pensiones, desde lo recepción de los solicitudes de pensión y de lo

documentoción; el trómite, revisión, onÓlisis jurídico y eloboroción de

los ocuerdos pensionotorios, en que se volido el derecho o percibir lo

pensión de que se trote, osí como los derechos, obligociones, y

requisitos o que debe sujetorse el trÓmite de otorgomiento de

pensiones poro los Servidores PÚblicos en el Estodo de Morelos.

Ahoro bien, el octo impugnodo en el presente juicio es un octo

negotivo, que verso, exclusivomente, sobre SU Corocterístico que

denoto lo omisión o lo obstención de lo outoridod demondodo de

dor trómite y otorgor lo pensión por iubiloción que solicitó el octor

por escrito de fecho dos de ogosto det oño dos mil veinliuno, por lo



que es o lo outoridod demondodo c quien le correspondío ocredifor
que no incurrió en lo omisión o obstención otribuido, cÍrcunstoncio,
que ol coso en concreto no qconteció.,' ,

Lo onterior es osí, pues de conformidod con lo dispuesto por el
ortículo 38ó, delcódigo procesolcivil porc el Estcdo Libre y Soberono
de Morelos, de oplicoción complementcrio ol juicio de nulidod, lo
corgo de lo pruebo le corresponde o lo outoridcd demondodo.

Por lo que, se insiste en que de ro instrumentol de octuociones no se
encueniro demostrodo por lo demondodo que hoyo dodo trómiie
o contestcción olguno o lo solicitud de lo octoro.

En consecuencio, su octuor es ilegol, yo que lo outoridod señolodo
como demondodo deberío hober expedido el ccuerdo de pensión
en el plozo de los 30 díos hóbÍles contodos o portir de lo fecho en
que se tuvo por recibido lo documentoción necesorio poro su

tromif oción.

Lo que iroe como resultodo que en el proceso esté demostrodo el
octuor ilegol de lo outoridod demondodo o dor , rómite y otorgor lo
pensión por jubiloción que soricíió el octor y por ello, es ilegol lo
negolivo ficto plonieqdq.

En eso guiso orgumenioiivo, con fundomento en lo cispuesto por lo
frocción ll, del numerol 4, de ro Ley de lo motero, que señolo:
"Artículo 4. serón cousos de nutidod de /os ocfos impugnodos; ... //.

omisión de /os requisifos formoles exigidos por /os leyes. siempre gue
ofecfe Io defenso del porticulor y lrosciendo o/ senfido de lo
reso/ució n impugnodo, inclusive /o ousencio de fundomentoción o
mofivoción, en su coso,' ...", se decroro lo NULIDAD de lo negolivo
ficlo impugnodo.

Asimismo, con fundcmento en lo dispuesto por el segundo pórrofo
del ortículo 89 de lo Ley de lo moierio, ol hober sido declorodo lo
nulidod del ccio impugnodo, se dejo sin efectos este y lo autoridod
demondodo quedo obligodo o otorgor o restituir o lc porte octoro
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en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidomente

ofectodos o desconocidos.

Por lo que, se condeno o lo outoridod demondodo o ejecutor los

siguientes occiones:

A) Deberó reolizor todos los elopos del

proceso poro lo emisión y concesión de

Pensión por Jubiloción, de conformidod con

lo dispuesto en los Boses Generoles porq lc¡

Expedición de Pensiones de los Servidores

Públicos de los Municipios del Estodo de

Morelos.

B) Uno vez cumplido lo onterior, en ses¡ón de

Cobildo deberÓ resolver lo que conforme o

derecho correspondo en reloción con lo

solicitud de pensión por jubilociÓn de lo

octoro, en términos de lo resuelto o'lo lorgo

de esto resoluciÓn.

Ahoro bien, por Cuonto c sus pretensiones, Consistentes en que Se

emito el ocuerdo de su pensiÓn por jubiloción, se le reolice el pogo

de dicho pensión de formo inmedioto y seo seporodo de sus

funciones como policío y que se pÚblique en el PeriÓdico oficiol

"Tierro y Libertod" y lo Goceto Municipol, que le seo otorgodo lo

osistencio médico, quirÚrgico, formocéutico y hospitolorio poro él y

sus beneficicrios, y lo visto ol órgono interno de control o Fiscolío

Especiolizodo en lo lnvestigociÓn de Hechos de Corrupción, son

imprOCedenles pues estos estÓn sujetos o que se opruebe o no lo

pensión por jubilociÓn solicitodo.

En ese orden de ideos, se condeno o,16outoridod demondodo y oun

o los que no tengon ese corÓcter, o ocotor lo resuelto en el presente

follo, poro lo que se, concede un plozo improrrogoble de DIEZ OínS,

contodos o portir de que couse ejecutorio lo presente resolución;

porCI que ocrediten hober iniciodo el procedimiento
'. 

- a - -
correspondiente y TREINTA DíAS posteriores poro emitir el ocuerdo



pensionotor¡o oportuno, curirplimiento que deberó hocer del
conocimiento o lo segundo solo de rnstrucción de esie Tribunor,
opercibiéndole que en ccso de no hocerlo se procederó en su

contrc conforme o lo estoblecido en ros crlículos I I . 90 y g,l de lo Ley
de lo moterio

A dicho cumplimiento tombién estón obligodos los ouioridodes
odministrotivos que, oún y cuondo no hoyon sido demondodos en
esie juicio y que por sus funciones debon porticipor en el
cumplimiento de esto resolución, o reolizor los octos necesorios poro
el efícoz cumplímíento de esfo.3

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunor es competenle poro conocer y follor el
presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I de
lo presenie resolución.

SEGUNDO. - se configuro lo negotivo fictq reclomodo por lo octoro
 en contro de lo subsecrelorio de Recursos

Humonos del Ayuntomienfo de cuernovoco, Morelos hoy Dirección
de Recursos Humonos delAyunlomiento de cuernovoco, Morelos, en
férminos de lo rozonodo en esio sentencio.

TERCERO. - Se decreta lo ilegolidod y consecuentemente lo NULIDAD

de lo negoiivo ficto onorizodo, respecto de lo omisión de lo

outoridod demondodo o dor irómite o lo solicitud ce pensión por
jubiloción que solicitó lo octoro por escrito de fecho dos de ogosto
del oño dos mil veiniiuno, por lo que se le condeno q lo outoridod
demondodo y oún o los que no tienen ese corócter, olcumplimienfo
de lo presente resolución, en los férminos y los plozos concedidos
poro tol efecto

: No. Registro: 172,605, Jurisprudencio, Moterio(s): común, Noveno Época, lrstoncio:
Fuente: semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, xxv, moyo de 2007, Tesis: 1

PÓgino: I44,..AUToRIDADES No srÑnL¡ons CoMo REsPoNSABLEs. rjrÁN oBLIGADAs A
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.''
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cuARTO. NOTTFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportun¡dod,

orchívese el presente osunto como totoly definitivomenfe concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogisirodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor de

lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto; MARIO

Oóm¡Z LóPEZ, Secretorio d9 Estudio Y Cuento hobiliiodo en

funciones de Mogistrodo de lb Primero Solo de lnstrucciÓn; HILDA
i

MENDOZA CAPETILLO, Secretforio de Acuerdos en funciones de

Mogistrodo de lo Tercerg Sdu'óe' lnstrucción; MogÉlrodo MANUEL

GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Admir{istrotivos; onte ANABEL SALGADO

CAPISTRAN, Secretorio Generol de tlt outorizo y do fe

TE

GUIL CRUZ

TITULAR DE LA SEGUN SALA DE INSTRUCCIóN
(

(22

MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU

MAGISTRADO DE LA PR

ENTA EN FUNCIONES DE

IMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

HILDA DOZA CAPETILLO

SECRETARIA DE ACU DOS HABILITADA EN FUNCIONES DE

TERCERA SALA DE INSTRUCCION.
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MAGISTRADO ....
MANUET GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SAIA ESPECIATIZADA

EN RESPONSABITIDADES NISTRATIVAS

¡tt

OQUE GON Z CEREZO

TITULAR DE tA QUINTA S ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILID NISTRATIVAS

sEc DE ACUERDOS

A SALGADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo conesponde q la sentenc¡q de fecho ve¡nticuotro de cbril de dos mil
emitidq por el Pleno del Tribunol de Justiciq Administrotivq del Esiodo de Morelos, el juicio de
nulidqd TJA/2as/147/2023,.promovido por por su derech en contro de
lo Subsecrelorio de Recursos Humqnos del Ayunfomienlo de hoy
Generql de Recursos Humonos del Ayuntomienlo de Cuernqvocq,

AVS

(
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